
 

 

RESOLUCIÓN 
              
 
Exp. Nº: A/SER-034051/2023 

 
 

 
 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicio por procedimiento 
abierto simplificado, denominado ESTUDIO DE TRÁFICO Y MICROSIMULACIÓN PEATONAL DEL 

, promovido por la Área de Estudios y Proyectos, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 80.166,11 euros, IVA incluido. 
 
 
El objeto de contrato es la realización de un estudio de tráfico y de un modelo microscópico peatonal 
del entorno del futuro intercambiador de Legazpi sobre rasante y del propio intercambiador bajo 
rasante que evalúe diferentes alternativas y proponga la más adecuada para una correcta seguridad 
vial tanto para la circulación de los autobuses dependientes del CRTM como para la circulación en 
general, tanto la mecanizada como la peatonal. 
 

       
 
 
 

                                                                                                                                                                 
 
Madrid, a fecha de firma. 
 
 
 
 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 
 
Pablo Rodríguez Sardinero 
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